
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA- DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO 

Rad: 2022-048 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para el estudio de la 

demanda. Sírvase proveer lo pertinente. Bucaramanga, 16 de marzo de 

2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Los señores JESUS RAMON ANGARITA SOLANO y MARTHA YANETH BAYONA 

PEREZ presentaron demanda verbal - Divorcio de Mutuo Acuerdo, por medio 

de apoderado. Esta demanda fue inadmitida por auto del primero de marzo 

de 2022, señalando los defectos de los que adolecía el escrito genitor, 

concediéndole el término legal de cinco (5) días para que la parte actora 

los subsanara. Sin embargo, dicha subsanación no fue presentada y, por 

esta razón, debe rechazarse la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado octavo de familia de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda verbal - Divorcio de Mutuo Acuerdo 

instaurada los señores JESUS RAMON ANGARITA SOLANO y MARTHA YANETH 

BAYONA PEREZ, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

 



SEGUNDO: Archivar las presentes diligencias, previas anotaciones en el 

sistema siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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